
Samborondon , 12 de Agosto del 2.010 .- 

Señora 

ANA MARIA GARCIA DE PEREZ 

Ciudad .- 

  

De mis consideraciones : 

Por medio de la presente , cumpléme informarle a usted que, la Junta General 
extraordinaria de Accionistas de la sociedad INMOBILIARIA MARIA LUCIANA S.A. 
celebrada el dia de hoy , acordó elegirla a usted PRESIDENTE de la misma por el 

lapso de cinco años , con todas las atribuciones deberes y derechos que le confiere la 
Ley y el estatuto social , encontrándose entre estas la de subrogar al Gerente en caso de 
ausencia o falta de este en forma individual .- 

La Sociedad INMOBILIARIA MARIA LUCIANA S.A. , se constituyó mediante 
escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil el 12 de 
Diciembre de 1.983 , inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 4 de junio de 
1.984 . Luego la compañia aumento su capital ,mediante escritura pública autorizada 
por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 24 de Noviembre de 1.993 aumento 
que fue inscrito en el eL Mercantil de Pe el 7 de Enero de 1 IN . Luego la 

  

   

  

   

n Guayaquil el 5 de Diciembre del año 2.001 ,y se inscribió 
1 Cantón Samborondon el 30 de junio del 2.004 .- 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

- Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2011 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBOROND 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) ac' 

1.- Con fecha Veinte de Agosto de Dos Mil Diez queda inscrit- 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 5 

a 2434 con el número de inscripción 417 celebrado entre: ([C"' 

INMOBILIARIA MARIA LUCIANA S A en calidad de COMPAÑÍA]); en 

Representante (s) Legal (es): 

cargo PRESIDENTE]). 

([GARCIA FUENTES DE PEREZ ANA MA/' 

  

“e=cidad lo que dispone el Art %8 

5 de la Ley Notarial vigente, Dcy fe, que    
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acta al documento que se mek 
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